
Municipalidad de Doñihue

Oficio / Nº 277

ANT. : Solicitud de acceso a la información Pública Ley 20.285, Nº MU081T0000304 , de fecha 
31/03/2017 
MAT. : Accede a la entrega de información solicitada

DOÑIHUE, 05/06/2017

A : SR/A. Javier Hernández Domínguez
DE :  SR/SRA. 
Municipalidad de Doñihue

Junto con saludar y en virtud de su solicitud de información sobre acceso a la información pública número 
MU081T0000304, ingresada a Municipalidad de Doñihue con fecha 31/03/2017, me es grato comunicar que se adjunta 
la siguiente información:

Solicita  información  de  funcionarios  encargados  de  seguridad  ciudadana..  Que  se  corresponde  con  la 
información que usted señaló como: Estimados/as, de acuerdo a las indicaciones de la ley de transparencia solicito
que  por  favor  se  me  pueda  entregar  la  siguiente  información:
1.  ¿Existe  una  Unidad  municipal  destinada  exclusivamente  a  la  seguridad
ciudadana?.
2.  Esta  Unidad  de  Seguridad  Ciudadana  ¿es  una  Dirección,  Departamento,
Oficina,  Programa  u  otro?.
3.  Dependencia  jerárquica  de  esta  Unidad  de  Seguridad  Ciudadana.
4.  Nombre  y  estudios  del  Director  de  seguridad  o  Encargado  de  la  Unidad  de
Seguridad  Ciudadana.
5.  Existencia  de  un  Diagnóstico  Comunal  de  seguridad.
6.  Existencia  de  un  Plan  o  Política  Comunal  de  seguridad.
7.  Existencia  de  un  Consejo  Comunal  de  seguridad.  
8.  Existencia  de  móviles  municipales  (autos  o  motos)  destinados  al  patrullaje
preventivo  y  la  vigilancia  comunal.  ¿Cuántos  están  operativos  actualmente?.
9.  Número  de  personas  que  desempeñan  labores  en  esa  Unidad  de  seguridad
ciudadana.
10.  Existencia  de  Cámaras  de  Vigilancia  (CCTV)  en  la  comuna  que  sean
municipales  ¿Cuántas  están  operativas  actualmente?.
11.  Número  de  vigilantes  o  patrulleros  municipales  que  realizan  labores  de
prevención  en  terreno.
12.  Número  telefónico  de  emergencia  comunal  que  sea  municipal.
13.  Aplicaciones  para  celulares  (App's)  de  prevención  o  seguridad  para  los
vecinos  de  su  comuna.
Agradezco  de  antemano  vuestra  colaboración,
Reciban un cordial saludo, .

Esta información será entregada en forma gratuita a través de la forma y los medios señalados en su solicitud.

De no encontrarse conforme con la respuesta precedente, en contra de esta respuesta usted podrá interponer 
un reclamo ante el Consejo para la Transparencia dentro el plazo de 15 días hábiles contados desde la notificación de 
la misma.

Esperando haber dado respuesta a su consulta, cordialmente me despido.

Atentamente.

Maria Diaz Lizama
Municipalidad de Doñihue
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